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"Año de la recuperación y consotidación de la economía peruana,,

nasotuctó¡t GERENCIAL If o53-202í-MPLP/OGA.
Tingo Maria, 17 de Marzo de 2025.

V/SI0r
El ln'torne N" 209-2025-0A-)GA-MPLP/TM de techa 04 de marzo de 202s, del subgerente de la oficina de
Abasteciniento de la Municípalidad Provinciatde Leonc¡o Prado, respecto a ta evalua;¡ón de rcconocimiento

!e_ 
d9ude al proveedor por /os se¡vicios de Consultoria de Obra para la Elaboración det Expediente

Íécnico del Proyecto: "Mejorcmiento del se¡vicio de Transitabilidad Viat lnterurbena en ei Camino
Vecinal (Las Lomas).Sector Rio ¡larcnllla, (cruce menant¡at) secfor Rio Maronitta, distrito Hern¡tio
valdizan, P¡ovincia de Leoncio Pndo, Depatflmenltr de Huánuco", Asim,bmo, con tifome 

^to40g-202s-9EYE0-GIYAT-MPLPÍTM, de fecha 12 de febrero de 2025, el subgerente de Estudios y Ejecución de obras,
da la conformidad de sev¡cío y solicita el pago pü reconociniento de Deuda a favor de C:OI¡SORCIO MARVAL

or el monto de $/ 6,377.i9 por la Ejecución de por los seruicios de Consultoia de Erpediente Técnico det
yecto, conespond¡ente a la ejecucion deltodo el año 2024, con Contrato N"014-2024-MpLp-TM, y;

O/VSIDEM/VDO;
afticulo 194 de la constitución Polít¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma consffuclora/ Nos

27680, 28607 y 30305, eslab/ece gue /as nunicipalidades prov¡nciales y distrlates son los órganos de gob¡emo
local Tienen autonom¡a ponica, econónica y adninistrat¡va en los asunfos de su compatencia, concoñante
con el Añ. ll délfitulo Prelim¡nar de ta Ley Orgán¡ca de Munic¡patidades N" 27972, Dicha autonomia radica en
la facultad de eiercer actos de gob¡eno, adm¡nistrativos.y de admin¡stración, con sujac¡ón al otdenaniento
jurídico;

con lnfome N"00ü202,1G5GA-MPLP, de Íecha ls de Enero de 2025, e/ subgerenfe de la ofrcina de
contab¡l¡dad, donda ren¡te la devolución con docunentos No devengado, rcchazadol de sucesos ,nesperados
como satüracion del sistema y erqediente ¡ncompletos o que so¡t deñvada a dashua, a elto se suna el horario
por ser el [tltino d¡a del añ0, molivo pot el cual se quedaron expodisnte§ sirl procesar;

con, lnfome N"409-202*9GEYE)-GIYAT-MPLP, de fecha 12 de febrero del 2025, el subgerente de Estud¡os
y Eieguaón de Obras, sol¡cita el pago de Reconociniento de Deuda y la conformidad del-proveedor por tos
servicíos de consulto¡ía de oba pan la Etabo.ación dot Expodiente fécnico det proyecto:
"Meioramiento del seruicio de Transltabllidad Viel lnterurbana en el Canlno Vectnet (Les Lomas¡Sector
Rio Maronilla, (cruce menanaa\ secfor R o llarcnitte, dlsf/rto Hernttio vatdhan, piovincia de'Leoncio
Pñdo, Depeñamento de Huánuco",la Subgerencia de Estudios de Obras, por el ¡mpofte de Sl.6,37l.jg, a
favor de CONSORCIO MARVAL

A través del lnfome N"209-2025-OA-OGA-MPLP/|M de fecha 04 de marzo de 2025, el Subgerente de ta Oficina
de Abastecim¡ento, concluye que d¡chos expedientes cuentan con ta nanifeslación expresa de las
conformidades emit¡das por el área usuaia coÍespondiente y e.stán aptos para el Reconoc¡m¡ento de Deuda por
lo que, el recnnocimiento de deuda es una figura jurídica que imptica únicanente el rcconoc¡m¡ento de la
obl¡gación de pago contraída por la prestac¡ón de un sevicio. Se detemina et reconoc¡n¡ento de una deuda,
con fines de progranación de pago, sienpre y cuando esta deuda conesponda a un compromiso efecluado
fomalmente en el SIAF en el ejercic¡o anterior respecfivo.

De conformidad con el Deüeto Leg¡slat¡vo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Púbt¡co - Decreto Leg¡slativo
N' 1440, en su a¡ficulo j3, "Ejecución Presupueslaña, en adetante ejecución, se ¡n¡c¡a el I de enero y-culnina
el jl de diciembre de cada año f¡scal, peiodo en el que perciben los lrgresos p¿ibircos y se at¡enden las
obl¡gaciones de gastos de conlorm¡dad con /os crédíos presupuestados autor¡zados en las leyes Anuales de
Presupuesfo del Secfo r Públ¡co y sus modificac¡ones' ;

Mediante el lnfonne N" 1 15-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de narzo de 2025. et Gerente de ta Oficina Generet
de Adninistración de la Munic¡pal¡dad Prcvinc¡al de Leoncio Prado, Autor¡za el Reconoc¡n¡ento de Deuda, a
favor de CONSORCIO ltlARVAL, por el monto de Sl 6,377.39;

según el lnfome N"27í202í0GP-)GPP-MPLP/TM de fecha 07 de febrerc de 202s, ta subgerente de la
oticina de Presupuesto, renite la as¡gnación presupuestal para el pago de reconociniento de deuda para pago
pendientes pot los serv¡cios de Obre para la Elabonción del Expediente Técnico det prcyecto;
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Aslmlsmo, con el lnforme N"409-2A25-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 12 de febrcra de 2025, el Sub

Gerente de Estudio y Ejecución de )brus, de la respectíva CONFORMIDAD DE PAG1 por el monto de Sl
6,377.39(SE/S 

^//t 
IREC/ENI0S SEIENTAY SIETE CON 00/100 SOLES) por los servicios de Consultoria

de Obra para la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento del seN¡c¡o de
Transitabilidad Vial lnterurbana en el Camino Vecinal (Las Lomas)-Secfor Rio Maronilla, (cruce
¡nenantial) sectot Rio lla¡onille, distr¡to Hermilio Valdizan, Provincia de Leoncio Prado, Depeftamento de
Huánuco, a nombre de COTVSORC,O MARVAL. Asinismo, se adviefte adjunto a los autos, as¡ cono la
"Contorm¡dad del pago por Servicios de Consulto¡ía de Obra para la Elabonció,n del Expediente Técnico

Proyecto, "Proveedof ambos de fecha 121022025 y debidanenfe suscnfo por /a Subgerencia de Estudios
de Obras;

Principio de Legalidad establec¡do en el inciso 1.1 del numeral 1) Arl. lV delTitulo Prcliminar delTUA de h
del Procedimiento Adm¡nistrativo GeneralN" 27444, señala 'Las Autoridades Admin¡strat¡vas, deben actuar
respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atibu¡das y de acuerdo

con los fines para que le fuercn conced¡das';

Para efectos de reconoc¡mtento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislat¡vo del Sislema
Nactonal de lesoreda N'1441, establece en su arúculo 17, numeral 17.2 "El devengado reconoce una
obl¡gac¡ón de pago, previa aañitación de la eñstencia del derecho del a eedor, sobre la base del conproniso
prev¡amente formalizado y reg¡strado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por parte del átea
conespondiente y se rcg¡stra en el SIAF-RP, luego de haberse verif¡cado el unplimiento de algunas de las
slgu¡enfes cond¡ciones, según conxponda: 1. Recepción safrbfacrorb de /os blo,es adqu¡ridos. 2. Efect¡va
presfacó, de /os seruicios contatados. 3. Cumpl¡n¡ento de los tém¡nos ñntaduales o legales, cuando se trate
de gasfos s,n co,trap rcstac¡ón ¡nmediata o dired.a. 1 7 .3 La autorízación oara el reconocimiento del Devenqado

o quien haga sus veces o e/

c¡onaio a qu¡en se delega esta facultad de manera expre.sa';

de acuerdo con el nuneral 1' del Aftículo 37' de la citada Ley, esfab/ece quer tos oasfos Comprometidos

v no devenqado al 31 de d¡c¡enbÍe de cada año l¡scal pueden afectaF,e al Dresupuesto instituc¡onal del per¡odo

inmediato siouiente, previa anulación de reaistro presupuestario afeclado a la cÍtada fecha. En tal caso se

imputan dichos comoromisos a los créditos presuouestarios aorobados oara el nuevo año frscal.

Máxime, con Opinión Legal No 209-202íOGA¡-MPLP.|M de fecha 11 de Marzo de 2025, e/ Responsabie de

la Of¡cina General de Asesoría Juríd¡ca rcfrere que, de la revis¡ón, análb¡s, evaluac¡ón y Opin¡ón Legal del

exped¡ente y del contenido del lnforne N' 115-2025-0GA-MPLP de fecha 05 de narzo de 2025, del Gerente de

ta Ofrcina General de Adn¡nistración, así como el Subgerente de la Subgerente de Esludlos y Ejecución de

Obras, nediante lnforme N"409-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 12 de febrero de 2025, se col¡ge que

requ¡ere que se efectúe el pago por reconoc¡miento de Deuda a favor de Co^rSoRCrO MARVAL pot los
seryrcios de Consultoria de Obra para la Elaboración del Expediente Técnico del Prcyecto:

"Mejohñiento del seMicio de Tnnsitabilidad Vial lnterurbana en el Camino Veclnal (Las Lomas.)-Secfor

Rio Maronilla, (cruce nanantial) socfor Rio Maronilla, distrito He¡milio Valdizan, Provincia de Leoncio

Pndo, Depeñamento de Huánuco. por elmonto de 5/4377.39 (SE/S M/t IREC/ENIOS S ETENTA Y SIETE

CON 39/IOO SOLES,);

Estando a lo expuesto, a la prectada Op¡n¡ón Legal del responsable de la OÍ¡c¡na General de Aseso a Juríd¡ca,

al Prcveído S/N del Gerente Municipal, de fechas 11 de Mano de 2025, coffespondientenente;

Según /as atribuciones conferidas en el aft¡cúlo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

P"q 02 / RE;SOLT:CIÓN GERENCIAL N" O 5 3. 2 O 2 s.MPLP /OGA.
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SERESUETYEi

ARfiCULo PRIMERO.- RECOIvocE& cono deuda prcveniente det Ejercicio Presupuestal 2024, el manto
de Sl 6,377.39 l§E/S M/L IRECiENIOS SEIENIA y S/EIE CON 39/100 SOLES), a favor CONSORCTO
MARVAL, por concepto de tos SERy,C,oS DE CONSULTORIA DE OBRA qARA U ELABORACTóN DEL
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE'IRANSITABILIDAD VIAL
TNTERURBANA EN EL CAM//NO VECTNAL (US LoMASI-SECIoR Rto MARON[LI/., (CRUCE
MANANTTAL) SECIOR R/0 MARONiLI/', DrSrR r0 HERMILIO VALDqAN, pROVtNCtA DE LE,NCIO
PRADO, DEPARTAMENT, DE HUANUCO, en núito at tnfo¡me N.115-202tOcA-MpLp de fecha 0S de

"Año de la recuperac¡ón y consolidac¡ón de la economla peruana,,

Paq.o3/ RDSOLUCIÓN GERDNCIAL Ii" o 5 3 - 2 0 2 5 -MPLP /OcA.

de 2025, del Gerente de la Of¡cina General de Admin¡struc¡ón.

I,CUto §EGU,{DO.- EI'TCARGAR, a Despacho de Atcahia, Gerencia Munic¡pa¿ subgerencia de Esfudtos
de Obras, ücina General de Planeamiento y Presupuesto, 1frcina de Presupuesto, Oficina de

y demás árcas pertinentes al cumplin¡ento del presente acto adnin¡strativo

TICUL¡ TERCERO.- N,TIFICAR, a la Oficina de Tecnotogias de lnfornación para su pIJBL1CACION en et
poftal de transparencia de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado

REG/SIRESE, COMUNIQ Y ARCHíVESE.
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